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III. Otras dIspOsIcIOnes

agencIa de turIsmO de galIcIa

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
las subvenciones a establecimientos y servicios turísticos de gestión pública 
y/o privada, en los procesos de certificación, seguimiento y renovación de las 
correspondientes normas UNE, al objeto de la obtención y/o mantenimiento de 
la marca Q de Calidad Turística del Instituto para la Calidad Turística Española 
(ICTE), y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento 
TU970A).

La Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, tiene por objeto la planificación, 
ordenación, promoción y fomento del turismo en la Comunidad Autónoma de Galicia, y es-
tablece entre los fines que persigue la promoción y el estímulo de un sector turístico gallego 
competitivo, de calidad y accesible, así como el impulso a la profesionalización del sector.

Constituye el objetivo fundamental de esta resolución impulsar, promover y apoyar las 
iniciativas de calidad necesarias, para cumplir los exigentes estándares fijados por el Ins-
tituto para la Calidad Turística Española (en adelante, ICTE) que considera el prestigio, la 
fiabilidad, la rigurosidad y la profesionalidad de los establecimientos evaluados. Todo ello, 
para asegurar a los clientes la mejor experiencia turística posible.

La Agencia de Turismo de Galicia se crea en virtud de la autorización contenida en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, por 
el Decreto 196/2012, de 27 de septiembre, como una agencia pública autonómica, que 
tendrá como finalidad impulsar, coordinar y gestionar la política autonómica en materia de 
turismo y, en especial, la promoción y la ordenación del turismo dentro de la comunidad.

Entre los objetivos básicos de la Agencia están el desarrollo del turismo en la comunidad 
autónoma de acuerdo con los principios de calidad, accesibilidad y sostenibilidad; la po-
tenciación del turismo como un factor de crecimiento económico, a través de la mejora de 
la competitividad de las empresas turísticas y la valorización de los recursos turísticos; el 
fomento del turismo como un instrumento de reequilibrio territorial; la mejora del posiciona-
miento del turismo en el panorama nacional e internacional y la diversificación de la oferta 
turística de Galicia, con la consolidación de los productos turísticos clave para competir en 
el ámbito turístico nacional e internacional y la creación de nuevos productos que posibili-
ten una ventaja competitiva y permitan desestacionalizar la demanda turística.
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El acceso generalizado al consumo turístico implica un cambio en el comportamiento 
de los viajeros y un creciente nivel de exigencia. Los destinos que abordan una estrategia 
de calidad obtienen mayores índices de satisfacción del turista. La calidad de los estableci-
mientos y productos turísticos se convierte así en el hecho diferencial que les proporciona 
una ventaja competitiva frente a otros destinos con oferta similar.

Para lograr el éxito en las políticas de calidad es fundamental el compromiso y la im-
plicación conjunta tanto de la Administración competente en la materia como del propio 
sector, siendo este el principal agente y beneficiario de dichas políticas de calidad.

La finalidad última de la presente resolución es complementar el marco general del pro-
grama de ayudas para la dinamización turística con el fin de contribuir a configurar Galicia 
como un destino turístico multiexperiencial, equilibrado territorialmente, de reducida esta-
cionalidad y de calidad, reforzando su competitividad, ya que las profundas transformacio-
nes que continuamente experimenta el mercado turístico obligan a los destinos a llevar a 
cabo la necesaria adaptación estructural que les permita continuar disfrutando de su cuota 
de mercado.

De este modo, la Agencia de Turismo de Galicia quiere propiciar un marco favorable 
para la creación y el desarrollo de iniciativas turísticas de calidad, dado el peso del sector 
turístico en el conjunto de la economía de nuestra comunidad autónoma que se refleja en 
el impulso de las economías locales y en la creación de empleo.

Estas subvenciones se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios de la Agen-
cia de Turismo de Galicia asignados para esta finalidad al amparo de lo establecido sobre 
medidas de fomento en el artículo 94 de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de 
Galicia, en concordancia con lo señalado en el artículo 95 de dicha ley y teniendo en cuenta 
lo determinado en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de dicha ley.

Por lo expuesto, y en el ejercicio de las facultades que me fueron conferidas,

RESUELVO:

1. Convocatoria y bases reguladoras.

Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases, que se incluyen como anexo I, por 
las que se regirá la concesión de las subvenciones de la Agencia de Turismo de Galicia, 
en régimen de concurrencia competitiva, a establecimientos y servicios turísticos de ges-
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tión pública y/o privada en los procesos de certificación, seguimiento y renovación de las 
correspondientes normas UNE, al objeto de la obtención y/o mantenimiento de la marca 
Q de Calidad Turística del ICTE, y se convoca para el año 2023 (código de procedimien-
to TU970A).

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y quedará sujeto al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre).

2. Solicitudes.

1. Para poder ser persona o entidad beneficiaria de las subvenciones deberá presen-
tarse una solicitud ajustada al modelo normalizado que se incluye como anexo II de esta 
resolución, que irá acompañada de los documentos que se especifican en el artículo 6 de 
las bases reguladoras.

2. Las solicitudes deberán presentarse en la forma y en el plazo establecidos en el artí-
culo 5 de las bases reguladoras.

3. Plazo de duración del procedimiento de concesión.

Una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, estas serán tramitadas y 
valoradas de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases reguladoras.

El procedimiento de concesión no podrá tener una duración superior a los cinco meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el DOG.

4. Información a las personas interesadas.

Sobre este procedimiento administrativo se podrá obtener documentación normalizada o 
información adicional en la Agencia de Turismo de Galicia, a través de los siguientes medios:

a) Página web oficial de la Agencia de Turismo de Galicia: http://www.turismo.gal/canle-
profesional/promocion-do-sector/axudas-e-subvencions

b) Página web https://sede.xunta.gal/portada, e introduciendo en el buscador el código 
de procedimiento TU970A.

c) Los teléfonos 981 54 63 67 y 981 54 63 60 de dicha Agencia.
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d) Dirección electrónica: fomento.turismo@xunta.gal

5. Régimen de recursos.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrán interponerse 
los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante la Agencia de Turismo de Galicia, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrati-
vo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

6. Base de datos nacional de subvenciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida en el 
ordinal octavo de dicho artículo serán comunicados a la Base de datos nacional de sub-
venciones (BDNS). La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del extracto de la 
convocatoria para su publicación.

Santiago de Compostela, 24 de mayo de 2023

Mª Nava Castro Domínguez 
Directora de la Agencia de Turismo de Galicia

ANEXO I
Bases reguladoras específicas para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones a establecimientos y servicios turísticos de 

gestión pública y/o privada para la obtención y/o mantenimiento de la marca Q de 
Calidad Turística según las normas del Instituto para la Calidad Turística Española 

(Icte)

Artículo 1. Objeto y régimen de las subvenciones

Las subvenciones reguladas por estas bases tienen por objeto la concesión de las sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, de la Agencia de Turismo de Galicia, 
para los procesos de certificación de normas UNE que conduzcan a la obtención o al se-
guimiento y renovación de la marca Q de Calidad Turística del ICTE y se convocan para el 
año 2023 (código de procedimiento TU970A).
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Artículo 2. Personas beneficiarias

1. Podrán ser personas beneficiarias de estas subvenciones:

Categoría 1ª: los ayuntamientos y sus entidades instrumentales que gestionen los ser-
vicios públicos de competencia local recogidos en el artículo 85.2.A de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de régimen local.

Categoría 2ª: las personas físicas o jurídicas privadas titulares de establecimientos o 
servicios turísticos.

2. Las personas solicitantes de la categoría 2ª deberán reunir los requisitos establecidos en 
estas bases y haber inscrito la actividad turística para la que se solicita la ayuda en el Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas de la Xunta de Galicia (en adelante, REAT), de conformi-
dad con los artículos 50 y 51 de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia.

Los datos que figuran en el REAT relativos al establecimiento, a su titularidad y la repre-
sentación tienen que coincidir con los indicados por la persona solicitante en la solicitud de 
subvención. La persona solicitante puede verificar la información que consta en el REAT 
accediendo a la web (extranet sectorial de Turismo) https://turespazo.turismo.gal

En caso contrario, se deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa de la 
titularidad y/o representación.

3. En el caso de empresas, deben estar comprendidas en la definición de pequeña y 
mediana empresa (pyme). Se define pyme, según la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y me-
dianas empresas (DO L 124, de 20 de mayo), en función de sus efectivos y de su volumen 
de negocio y de su balance anual.

Así, pequeña empresa es aquella empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de 
euros; mediana empresa es una empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede los 50 millones de euros o cuyo balance anual no 
excede los 43 millones de euros.

4. En el caso de entidades bajo una misma franquicia, solo podrá solicitar la ayuda para 
los costes de auditoría externa de certificación, seguimiento y/o renovación la entidad ma-
triz. Las ayudas para los costes derivados de los derechos de uso de la marca Q deberán 
ser solicitados por cada una de las entidades (matriz y sucursales con distinto NIF) indivi-
dualmente.
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5. Una vez recaída la resolución de concesión, los cambios en la persona titular del esta-
blecimiento subvencionado tendrán que ser previamente comunicados a la Administración 
otorgante, y darán lugar a la modificación de la resolución de concesión en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, subrogándose 
el nuevo titular en la posición jurídica de la persona beneficiaria de la subvención.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas o entidades en las 
cuales concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. La acreditación de no estar dichas personas 
incursas en dichas prohibiciones se realizará mediante declaración responsable de la per-
sona o entidad interesada, empleando el modelo que figura en el anexo II.

7. Los requisitos para ser persona o entidad beneficiaria deberán cumplirse en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Financiación y concurrencia

1. Las subvenciones relativas al objeto de esta resolución se financiarán con un crédito 
total de 170.000,00 €, de los cuales 10.000,00 € corresponderán a la categoría 1ª (ayun-
tamientos), con cargo a la aplicación presupuestaria 04.A2.761A.760.0, proyecto 2015 
00006; y 160.000,00 € corresponderán a la categoría 2ª (entidades privadas), con cargo a 
la aplicación 04.A2.761A.770.0, proyecto 2015 00005, de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2023, sin perjuicio de ulteriores variaciones 
producidas como consecuencia de la existencia de una mayor disponibilidad presupues-
taria, en los términos establecidos en los artículos 31 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y 30 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, que implicará 
la posibilidad de atender nuevas solicitudes, de acuerdo con el orden de prelación de soli-
citudes que resulte de la aplicación de los criterios del artículo 14.

Si las solicitudes presentadas por categoría no agotan el crédito previsto en el párrafo 
anterior, el crédito sobrante en una categoría se podrá destinar a otra categoría.

2. En caso de que el régimen de ayudas esté sujeto al Reglamento (UE) núm. 1407/2013 
relativo a las ayudas de minimis, al tratarse de personas físicas y jurídicas privadas, se 
deberá garantizar que en el caso de recibir la persona beneficiaria otras ayudas bajo este 
régimen de minimis, no se supera el límite de 200.000,00 € en un período de tres ejercicios 
fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma de la ayuda de minimis o 
del objetivo perseguido. El período se determinará tomando como referencia los dos ejer-
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cicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 del citado reglamento.

3. Estas ayudas son compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o 
entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, pero su importe, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada, según se establece en el artículo 17.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, una vez agotado el crédito disponible podrá ampliarse este cuando el aumento 
venga derivado de alguna de las condiciones previstas en dicho artículo.

Artículo 4. Gastos subvencionables

1. Se considerarán actuaciones subvencionables las dirigidas a la mejora de la calidad 
turística mediante procesos de primera certificación, seguimiento y/o renovación de la mar-
ca de Calidad Turística Q del ICTE, correspondientes al año 2023 y que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2023. Concretamente, serán subvencionables:

– Los costes de auditoría externa de certificación, seguimiento y/o renovación del sis-
tema, facturados por la entidad auditora acreditada por el ICTE para la realización de la 
auditoría de certificación, seguimiento o renovación correspondiente al año 2023.

También serán objeto de las ayudas los gastos de auditoría externa derivados de los apla-
zamientos de los procesos de seguimiento y/o renovación correspondientes al año 2022, 
que se realicen en el 2023, siempre y cuando fueran aprobados por el ICTE y cuya fecha 
de facturación se produzca en el 2023. Las cuantías de las ayudas de los procesos de 
aplazamientos tendrán una intensidad del 30 %.

Solo se tendrán en cuenta las justificaciones de gasto con fecha de la auditoría de cer-
tificación posterior, quedando excluidos los gastos generados por el personal dependiente 
de los establecimientos, así como aquellos gastos en los que incurra la persona o entidad 
solicitante durante el proceso de implantación de la correspondiente norma UNE. Los im-
portes objeto de subvención serán los derivados, exclusivamente, de los costes de audito-
ría externa realizada en el año 2023.
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– Los costes derivados de los derechos de uso de la marca Q en el año 2023, una vez 
conseguida la certificación, seguimiento y/o renovación del establecimiento, facturados por 
el ICTE al establecimiento.

Serán objeto de estas ayudas, los costes de auditoría externa de certificación, segui-
miento y/o renovación del sistema, así como las cuotas de los derechos de uso de marca 
S de Sostenibilidad Turística del ICTE del año 2023 (referenciales UNE-ISO 21401:2019 
o ESP 33 AUD 21, según la tipología de la persona o entidad solicitante), para aquellas 
personas o entidades que cuenten previamente y/o al mismo tiempo con la certificación Q 
de Calidad Turística, bajo la norma de calidad específica para el sector que corresponda la 
entidad solicitante.

2. En ningún caso serán objeto de subvención los gastos de intereses deudores en 
cuentas bancarias, los derivados de recargos y sanciones administrativas y penales. Los 
tributos serán gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se van a subvencionar los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales 
sobre la renta.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de contratos del sector público para los contratos menores, la persona benefi-
ciaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiese 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

Cuando la oferta elegida no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, se pre-
sentará también una memoria justificativa de la elección realizada.

4. Podrá subcontratarse la actividad objeto de la subvención en un 100 %, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 5. Forma y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado (anexo II) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
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interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en que haya sido realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano com-
petente requerirá a la persona o entidad interesada para que la enmiende en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, y le indicará que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, después de resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá 
como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

Si el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente 
y, si en el mes del vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último del mes.

Artículo 6. Documentación complementaria y declaraciones responsables

1. Las personas interesadas aportarán con la solicitud la siguiente documentación:

1.1. Categoría 1ª. Ayuntamientos.

1.1.1. Solicitud de adhesión y primera certificación.

El ayuntamiento que, por primera vez, solicite la adhesión a la Q de Calidad Turística 
para uno o más recursos, bienes o servicios, deberá presentar la siguiente documentación 
según el modelo del anexo II:

a) Certificado del ICTE sobre la solicitud de la adhesión del ayuntamiento a la marca Q.

b) Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

c) Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los 
costes de auditoría externa de la marca correspondiente al presente año. En el caso de 
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auditorías multi-site, deberán reflejarse en el presupuesto o en la factura los diferentes 
recursos, bienes o servicios que sean objeto de los trabajos de la auditoría externa, espe-
cificando el nombre y la dirección de cada uno de ellos. En el caso de certificación de la 
marca S de Sostenibilidad Turística, deberá indicarse el presupuesto correspondiente de la 
auditoría externa dedicado a esta marca.

d) Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la 
cuota de uso de marca anual del año en curso. En el caso de certificación de la marca S 
de Sostenibilidad Turística, deberá diferenciarse el presupuesto correspondiente del uso 
de esta marca.

1.1.2. Solicitud de seguimiento y/o renovación de marca.

El ayuntamiento que solicite esta subvención para el seguimiento y/o renovación de la 
marca para un recurso, bien o servicio, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Certificado de la marca Q de calidad turística del ICTE para el recurso, bien o servicio 
en vigor.

b) Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

c) Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los 
costes de auditoría externa de la marca correspondiente al presente año. En el caso de 
auditorías multi-site, deberán reflejarse en el presupuesto o en la factura los diferentes 
recursos, bienes o servicios que sean objeto de los trabajos de la auditoría externa, espe-
cificando el nombre y la dirección de cada uno de ellos. En el caso de certificación de la 
marca S de Sostenibilidad Turística, deberá indicarse el presupuesto correspondiente de la 
auditoría externa dedicado a esta marca.

d) Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la 
cuota de uso de marca anual del año en curso. En el caso de certificación de la marca S 
de Sostenibilidad Turística, deberá diferenciarse el presupuesto correspondiente del uso 
de esta marca.

1.1.3. Documentación que debe presentar el ayuntamiento solicitante en los procesos 
de adhesión, seguimiento y/o renovación:

Certificación del/de la secretario/a de la entidad local en que consten los siguientes 
aspectos:

– Acuerdo de solicitar la subvención, y de financiar el importe de la actividad que no re-
sulte subvencionado al amparo de esta convocatoria hasta el importe total de la ejecución 

C
V

E
-D

O
G

: i
z5

5y
g4

4-
fir

9-
uk

l0
-7

ed
2-

ik
rv

ah
3o

fy
g2



DOG Núm. 106 Martes, 6 de junio de 2023 Pág. 34785

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

prevista según la documentación aportada con la solicitud. Este acuerdo deberá adoptarse 
antes del vencimiento del plazo de presentación de las solicitudes.

– Que la entidad local cumplió con su deber de remisión de las cuentas generales al 
Consejo de Cuentas correspondiente al último ejercicio.

Los acuerdos deberán estar adoptados y las cuentas remitidas antes del vencimiento 
del plazo de presentación de solicitudes.

1.2. Categoría 2ª. Personas físicas o jurídicas privadas titulares de establecimientos o 
servicios turísticos.

1.2.1. Solicitud de adhesión y primera certificación.

La persona solicitante que, por primera vez, accede a la adhesión a la Q de Calidad Turísti-
ca para un establecimiento o servicio turístico, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Certificado del ICTE sobre la solicitud de la adhesión del establecimiento o servicio a 
la marca Q.

b) Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

c) Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los 
costes de auditoría externa de la marca correspondiente al presente año. En el caso de 
auditorías multi-site, deberán reflejarse en el presupuesto o en la factura los diferentes 
establecimientos o servicios que sean objeto de los trabajos de la auditoría externa, especi-
ficando el nombre comercial y la dirección de cada uno de ellos. En el caso de certificación 
de la marca S de Sostenibilidad Turística, deberá indicarse el presupuesto correspondiente 
de la auditoría externa dedicado a esta marca.

d) Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la 
cuota de uso de marca anual del año en curso. En el caso de certificación de la marca S 
de Sostenibilidad Turística, deberá diferenciarse el presupuesto correspondiente del uso 
de esta marca.

1.2.2. Solicitud de seguimiento y/o renovación de marca.

La persona que solicite esta subvención para el seguimiento y/o renovación de la mar-
ca Q de Calidad Turística para un establecimiento o servicio turístico, deberá presentar la 
siguiente documentación:

a) Certificado de la marca Q de calidad turística del ICTE para el establecimiento o ser-
vicio en vigor.
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b) Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

c) Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los 
costes de auditoría externa de la marca correspondiente al presente año. En el caso de 
auditorías multi-site, deberán reflejarse en el presupuesto o en la factura los diferentes 
establecimientos o servicios que sean objeto de los trabajos de la auditoría externa, especi-
ficando el nombre comercial y la dirección de cada uno de ellos. En el caso de certificación 
de la marca S de Sostenibilidad Turística, deberá indicarse el presupuesto correspondiente 
de la auditoría externa dedicado a esta marca.

d) Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la 
cuota de uso de marca anual del año en curso. En el caso de certificación de la marca S 
de Sostenibilidad Turística, deberá diferenciarse el presupuesto correspondiente del uso 
de esta marca.

e) En el caso de solicitudes de ayudas referidas a procesos de auditoría externa de 
seguimiento o renovación de la marca Q correspondientes a aplazamientos de procesos 
de mantenimiento de la marca del año 2022, presupuesto o factura de la empresa auditora 
acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca realizada al 
presente año. En el caso de auditorías multi-site, deberá reflejarse en el presupuesto el 
número de oficinas (central y sucursales) que sean objeto de los trabajos de la auditoría 
externa, especificando el nombre comercial y la dirección de cada una de ellas.

2. Documentación acreditativa de los criterios de valoración.

Las personas o entidades solicitantes podrán acreditar los criterios de valoración con-
tenidos en los puntos 4, 5, 6 y 7 del artículo 14 de estas bases, aportando la siguiente 
documentación:

a) En el caso de establecimientos, recursos o servicios turísticos distinguidos con la 
marca Compromiso de Calidad Turística, documento acreditativo del distintivo de compro-
miso de calidad turística de buenas prácticas en vigor concedido por un destino SICTED 
(Sistema Integral de Calidad Turística Española en Destinos) en la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

b) En su caso, documentos acreditativos relativos a las certificaciones y/o distintivos de 
calidad, calidad ambiental y/o accesibilidad y/o sostenibilidad y/o safe tourism en vigor del 
establecimiento, recurso, bien o servicio.

c) En su caso, documento firmado y sellado por la persona o entidad solicitante en el 
que se acredite el uso de las nuevas tecnologías (TIC), indicando la dirección URL de su 
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página web, y/o URL de las redes sociales en que participa, y/o localización en su web del 
espacio destinado a reservas y/o compra en línea de servicios a través de la web y/o APP 
del establecimiento para sistemas operativos IOS, Android, Windows Phone, Blackberry 
y/u otros.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electró-
nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que fuera 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud se 
deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de registro 
de entrada de la solicitud y el número de expediente si se dispone de él.

En caso de que alguno de los documentos que se vaya a presentar de forma electrónica 
supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede elec-
trónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación del mismo de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el párrafo anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

4. Las personas solicitantes harán constar en el modelo de declaración que se incorpora 
en el anexo II:

a) Si, en relación con otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos concedidos o 
solicitados, se solicitó, o no, o se recibió, o no, ninguna otra subvención, ayuda, recurso 
o ingreso para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención.

b) Si se solicitó, o no, o se recibió, o no, alguna ayuda de minimis.

c) Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan 
son ciertos.
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d) Que se compromete a cumplir la normativa estatal y autonómica de aplicación, en 
particular, la normativa en materia de subvenciones.

e) Que se compromete a cumplir con las obligaciones y requisitos que se señalan en el 
artículo 21 de las bases reguladoras.

f) Que la empresa solicitante cumple con los criterios de definición de pyme, según la 
definición establecida por la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO L124, de 20 
de mayo) encuadrándose en alguna de las siguientes categorías:

– Microempresa: empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de nego-
cios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

– Pequeña empresa: empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.

– Mediana empresa: empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no supera 
los 43 millones de euros.

g) El conjunto de todas las ayudas concedidas, para las mismas actuaciones solicitadas 
al amparo de esta resolución, por las distintas administraciones públicas competentes u 
otros entes públicos o privados.

Artículo 7. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la pre-
sentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 8. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

– DNI/NIE de la persona solicitante.

– DNI/NIE de la persona representante.
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– NIF de la entidad solicitante.

– NIF de la entidad representante.

– Certificado de estar al corriente en el pago en las obligaciones tributarias con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria.

– Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

– Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

– Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas.

– Consulta de concesiones por la regla de minimis.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los 
documentos pertinentes.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 9. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previs-
tas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a las que se hallen vinculadas, previo requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previs-
tas en el título I de la citada ley.
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Artículo 10. Órganos competentes

La Gerencia de Turismo de Galicia será el órgano competente para la instrucción del 
procedimiento de concesión de la subvención, correspondiéndole a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia de Turismo de Galicia dictar la resolución de concesión.

Artículo 11. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración di-
gital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electrónica 
habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para 
todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 
entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración 
general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán de oficio crear la 
indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas 
de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se hubiera accedido a su 
contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.
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Artículo 12. Instrucción del procedimiento

1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano com-
petente requerirá a la persona interesada para que la enmiende en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, y le indicará que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 21 de la Ley del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. El área provincial correspondiente de la Agencia de Turismo de Galicia aportará un 
informe que deberá indicar:

– El cumplimiento por parte del establecimiento de la normativa turística vigente y la 
existencia o no de algún expediente sancionador cuya resolución sea firme y comporte la 
pérdida de obtener subvenciones.

– Titularidad del establecimiento.

– Período de funcionamiento del establecimiento.

– Fecha de inicio de actividad del establecimiento turístico recogido al amparo del capí-
tulo III Régimen para el ejercicio de actividades y la prestación de servicios turísticos de la 
Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia. A estos efectos, se tomará la fecha 
de inscripción en el REAT.

3. Asimismo, el Área de Calidad y Proyectos Europeos aportará un informe en lo referido 
a las acreditaciones y certificaciones de calidad presentadas relacionadas con los aspec-
tos susceptibles de valoración previstos en los apartados 1, 4, 5, 6 y 7 del artículo 14. En 
su caso, el informe contemplará también el uso de las TIC que se acredite, indicando si 
el establecimiento tiene página web propia, el uso de redes sociales (Facebook, Twitter, 
Instagram...), la compra y/o reserva en línea de servicios desde la web propia del estable-
cimiento, y la disponibilidad de APPS del establecimiento para sistemas operativos IOS, 
Android, Windows Phone u otros. Y si el establecimiento/servicio turístico se encuentra en 
un municipio que disfruta o disfrutó de un Plan de dinamización, excelencia, de producto 
turístico, competitividad, sostenibilidad turística y/o SICTED en Galicia, así como si el esta-
blecimiento/servicio turístico está localizado en un municipio declarado de interés turístico 
por la Administración turística.

4. Una vez revisadas las solicitudes y realizadas las enmiendas, y emitidos los informes 
preceptivos por las áreas provinciales y por el Área de Calidad y Proyectos Europeos indi-
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cados anteriormente, aquellos expedientes administrativos que reúnan todos los requisitos 
serán remitidos a la comisión encargada de su valoración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente.

5. Los expedientes que no cumplan las exigencias contenidas en estas bases o en la 
normativa de aplicación, o que no contengan la documentación necesaria quedarán a dis-
posición del órgano instructor para que formule la propuesta de resolución de inadmisión, 
en la que se indicarán las causas de esta.

Artículo 13. Comisión de Valoración

1. La Comisión de Valoración será el órgano colegiado encargado de valorar las soli-
citudes de acuerdo con los criterios objetivos fijados en el artículo siguiente, así como de 
proponer la concesión o denegación de las subvenciones a las personas interesadas.

2. La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:

a) La persona responsable de la Dirección de Competitividad de la Agencia de Turismo 
de Galicia, que la presidirá.

b) Las personas responsables de las áreas provinciales.

c) La persona responsable del Área de Fomento y Desarrollo Empresarial, que actuará 
como secretario/a.

d) Una persona representante de la Gerencia de la Agencia de Turismo de Galicia.

e) Una persona representante de la Dirección de Competitividad.

3. Los miembros y, en su caso, las personas suplentes serán designados/as por la per-
sona titular de la Dirección de la Agencia de Turismo de Galicia.

4. En el informe que formule la comisión figurarán, de manera individualizada, las per-
sonas solicitantes propuestas para obtener la subvención, especificándose la evaluación 
que les corresponde, según los criterios recogidos en el artículo siguiente e indicando el 
importe de la concesión que se propone para cada una de ellas.

5. En el caso de existir solicitudes que no figuran en la propuesta anterior por razón 
del baremo aplicado al haberse agotado el crédito disponible, la comisión podrá emitir 
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propuestas sucesivas, bien por disponer de crédito por producirse alguna renuncia o mo-
dificación en los proyectos inicialmente propuestos o bien por incremento del presupuesto 
inicialmente destinado a esta subvención.

Artículo 14. Criterios de valoración

Los criterios de valoración que servirán de base para la determinación de la preferencia 
en la concesión de la subvención serán los siguientes, teniendo cada uno de aquellos el 
peso que se especifica:

1. Atendiendo a la localización del establecimiento/servicio turístico: hasta 10 puntos.

– Situación en un municipio que disfruta o disfrutó de un plan de dinamización, excelen-
cia, de producto turístico, competitividad, sostenibilidad turística y/o SICTED en Galicia: 5 
puntos.

– Que el establecimiento/servicio turístico esté localizado en un municipio declarado de 
interés turístico por la Administración turística: 5 puntos.

2. Período de funcionamiento del establecimiento: 12 puntos (1 punto por cada mes de 
funcionamiento).

En el caso de las playas, se valorará el tiempo con el que cuenta la playa con el servicio 
de salvamento a lo largo del año.

En el caso de otros recursos naturales, espacios singulares y rutas turísticas, se otor-
garán 12 puntos.

3. Tiempo de actividad turística del recurso o establecimiento: hasta 10 puntos.

– Año de apertura del 2022 al 2002: 2 puntos.

– Año de apertura del 2001 al 1981: 6 puntos.

– Apertura anterior a 1981: 10 puntos.

En el caso de las playas y recursos naturales y espacios singulares, se valorará con la 
puntuación máxima en este apartado (10 puntos).
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4. Uso de las TIC por el establecimiento: hasta 10 puntos.

– Disponibilidad de página web propia del establecimiento/servicio turístico: 3 puntos.

– Uso de redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram...): 3 puntos.

– Compra y/o reserva de servicios en línea desde la web del establecimiento/servicio 
turístico: 3 puntos.

– Disponibilidad de APP propias para smartphones y/o tablets: 1 punto.

5. Que el establecimiento/servicio turístico solicitante acredite su compromiso con la 
gestión de la calidad, seguridad y sostenibilidad: hasta 48 puntos.

– Por cada año que el establecimiento/servicio turístico acredite su certificación con la 
marca Q, dos puntos por año hasta un máximo de 30 puntos.

– Acreditando el distintivo Galicia Calidade: 6 puntos.

– Acreditando el distintivo de buenas prácticas de compromiso de calidad turística con-
cedido por un destino SICTED en la Comunidad Autónoma de Galicia: 4 puntos.

– Acreditando una certificación Safe Tourism Certified del ICTE: 2 puntos.

– Acreditando una certificación S de Sostenibilidad Turística del ICTE: 2 puntos.

– Acreditando una certificación de calidad conforme a la norma internacional ISO 9001: 
2 puntos.

– Acreditando una certificación EFQM (European Foundation for Quality Management): 
2 puntos.

6. Que el establecimiento acredite una certificación ambiental internacionalmente reco-
nocida: hasta 8 puntos.

– Acreditando una certificación de calidad conforme a la norma internacional ISO 14001: 
3 puntos.

– Acreditando el distintivo Bandeira Azul (Blue Flag): 2 puntos.

– Acreditando el reconocimiento EMAS (Eco-Management and Audit Scheme): 1 punto.
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– Acreditando la concesión de Llave Verde (Green Key) de la Unión Europea (Adeac): 
1 punto.

– Acreditando otras certificaciones ambientales emitidas por organismos oficiales galle-
gos, españoles y/o internacionales acreditados por ENAC: 1 punto.

7. Que el establecimiento solicitante acredite su compromiso con la gestión de la acce-
sibilidad: 2 puntos.

– Acreditando una certificación de calidad conforme a la norma internacional ISO 
170001: 1 punto.

– Acreditando una certificación de buenas prácticas de accesibilidad, emitida por orga-
nismos oficiales gallegos, españoles y/o internacionales: 1 punto.

Artículo 15. Porcentaje subvencionable e importe máximo subvencionable

1. El porcentaje máximo de ayuda sobre la inversión subvencionable se calculará en 
base a la puntuación que alcancen los proyectos presentados, según se detalla a conti-
nuación:

Puntuación % Ayuda
51-100 puntos 70 %
31-50 puntos 65 %
0-30 puntos 60 %

2. En el caso de los costes de auditoría externa derivados de los aplazamientos de los 
procesos de seguimiento y/o renovación correspondientes al año 2022, la cuantía de la 
ayuda tendrá una intensidad del 30 %.

3. En cualquier caso, las subvenciones concedidas no podrán superar los siguientes 
límites máximos:

– 2.000,00 euros para los procesos de 1ª certificación y/o renovación de la marca Q y de 
1.000,00 euros para procesos de seguimiento.

– Para las solicitudes cuya auditoría externa se realice mediante la modalidad multi-site, 
el importe subvencionado por este concepto será de un máximo de 3.000,00 euros para 
procesos de 1ª certificación y/o renovación de la marca Q y de 2.000,00 euros para proce-
sos de seguimiento.
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Artículo 16. Audiencia

1. Efectuada la valoración, la comisión hará un informe en que se concretará su resulta-
do, a la vista del cual el órgano instructor elaborará una propuesta de resolución provisional 
debidamente motivada que deberá ser notificada a las personas interesadas para que, en 
un plazo de diez días, puedan formular alegaciones de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 21.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. No obstante, se podrá prescindir del trámite a que se refiere el punto anterior, cuando 
no figuren en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por la persona interesada. En este caso, 
la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 17. Resolución y notificación

1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva y la elevará a la 
persona titular de la Dirección de la Agencia de Turismo de Galicia.

2. La persona titular de la Agencia de Turismo de Galicia, a la vista de la propuesta de 
resolución, dictará en el plazo de 15 días desde su elevación la correspondiente resolución, 
que deberá estar debidamente motivada y en la cual, en todo caso, quedarán debidamente 
justificados todos los extremos contenidos en el artículo 34.4 del Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones de Galicia.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución a la persona interesada será de 
cinco meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución de 
convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si transcurriera el plazo máximo para resolver 
sin que recayera resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo.

4. Todas las resoluciones serán notificadas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas.

Las solicitudes desestimadas se notificarán individualmente, con indicación de las cau-
sas de la desestimación.

5. En todo caso, la ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada, en 
virtud de la aplicación del artículo 3.2 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013 no puede ser 
superior a 200.000,00 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este lími-
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te máximo se aplica a todo el conjunto de ayudas recibidas en concepto de minimis por la 
empresa, independientemente de la forma en que se otorguen o del objetivo perseguido.

Artículo 18. Régimen de recursos

Las resoluciones dictadas al amparo de esta convocatoria pondrán fin a la vía adminis-
trativa y contra ellas podrán interponerse los siguientes recursos, sin perjuicio de que las 
personas interesadas puedan ejercer cualquier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante la Agencia de Turismo de Galicia. El plazo 
para interponer el recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso o desde 
el día siguiente a aquel en que se hubiera producido el acto presunto. Transcurrido dicho 
plazo, únicamente se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en 
su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expre-
so, la persona solicitante y otras posibles personas interesadas podrán interponer recurso 
de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrati-
vo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de la resolución, si esta fuera expresa, o de seis meses contados a 
partir del siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Artículo 19. Modificación de la resolución

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 35 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. El acto por el que se acuerde o deniegue la modificación de la resolución será dictado 
por la persona titular de la Dirección de la Agencia de Turismo de Galicia, previa instrucción 
del correspondiente expediente en que se le dará audiencia a la persona interesada.

3. Cuando la persona beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justifica-
ción que se produjeron alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma que no alteren esencialmente la naturaleza o los objetivos de la subvención, 
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y que pudieran dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
artículo 14.1.m) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, habiéndo-
se omitido el trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano 
otorgante de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal 
aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

Esta aceptación por parte del órgano otorgante no exime a la persona beneficiaria de las 
sanciones que puedan corresponderle conforme a la citada ley.

Artículo 20. Renuncia

La renuncia a la subvención se podrá hacer ajustándose al modelo que se incluye como 
anexo III, así como por cualquier otro medio que permita su constancia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones públicas.

En caso de que se comunicara la renuncia en plazo, la persona titular de la Agencia 
dictará la correspondiente resolución en los términos del artículo 21 de la citada ley.

Artículo 21. Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Las personas beneficiarias de las subvenciones adquieren los siguientes compromi-
sos y obligaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, sin perjuicio de las demás obligaciones que 
resulten de la normativa aplicable:

a) Justificar ante el órgano otorgante el cumplimiento de los requisitos y de las condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine 
la concesión o el disfrute de la subvención.

b) En el caso de las subvenciones destinadas a la 1ª certificación y renovación, se man-
tendrá la certificación de la Q de calidad durante un ciclo completo de tres años, incluido 
el año en curso.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectuará la Agencia de Turismo 
de Galicia, a las de control financiero que le corresponden a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, a las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas para lo cual se 
aportará cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Agencia de Turismo de Galicia la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada procedentes de 
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cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Por 
estar esta convocatoria sujeta al régimen de minimis también deberá comunicar cualquier 
ayuda obtenida por la persona beneficiaria bajo este régimen en este año fiscal y en los dos 
anteriores. Estas comunicaciones deberán efectuarse tan pronto como se conozcan y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así 
como antes de las correspondientes propuestas de pago, que está al corriente en sus 
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad Social y que no tiene 
pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, con la Administración pública 
de la comunidad autónoma. A tales efectos, la persona solicitante deberá aportar certifica-
ción de estar al corriente en las citadas obligaciones en el caso de oponerse o no prestar 
el consentimiento expreso a que sean solicitadas por el órgano gestor, en el espacio habi-
litado para tal finalidad en el anexo II. En caso de que las actuaciones de oficio llevadas a 
cabo por el órgano instructor, conforme al artículo 20.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, dieran como resultado que la persona beneficiaria tiene deudas 
u obligaciones con alguna de estas administraciones, se le requerirá para que regularice la 
situación y presente por si mismo el correspondiente certificado.

f) Las personas y entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del ca-
rácter público de la financiación en todas las actuaciones que deriven de la ejecución del 
proyecto, en cumplimiento del artículo 15.3 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

En concreto, deberá hacerse constar en su publicidad, incluida la realizada a través de 
páginas web, o en la información que generen en relación a la obtención del distintivo de 
calidad, que esta contó con la subvención de la Xunta de Galicia, debiendo incluir el logo 
de la Xunta de Galicia, de conformidad con el Manual de identidad corporativa de la Xunta 
de Galicia.

Las personas beneficiarias deberán incluir, en sus acciones promocionales, el logo de 
la Xunta de Galicia.

g) A facilitar datos, de forma periódica o después de requerimiento de la Administración 
turística gallega, sobre la ocupación registrada en el establecimiento.

h) Las personas beneficiarias quedan obligadas a reintegrar, total o parcialmente, el im-
porte percibido por la subvención concedida, así como los correspondientes intereses de 
demora devengados desde el momento del pago, en los siguientes casos:

– Por incumplimiento de los compromisos y obligaciones relacionados en este artículo.
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– Por incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los 
plazos y términos establecidos en esta resolución.

– Obtención de la subvención sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, con fal-
sificación de las condiciones requeridas para ello u ocultación de aquellas que lo impidieran.

– Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad, del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentó la subvención.

– Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero, el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo o la concurrencia con otras ayudas 
para la misma finalidad percibidas de cualquier Administración o ente público o privado.

– En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

Artículo 22. Justificación de la subvención y pago

1. El pago de la subvención lo efectuará por la Agencia de Turismo de Galicia en un 
único pago, previa justificación de la realización de la actuación y del cumplimiento de la 
finalidad para el cual se concedió la subvención, en las condiciones y términos previstos 
en este artículo.

2. Para justificar la realización de la actividad subvencionada, las personas o entidades 
beneficiarias de estas subvenciones tendrán hasta el 30 de noviembre de 2023 para pre-
sentar la documentación que a continuación se indica:

Categoría 1ª. Ayuntamientos: cuenta justificativa conforme a los artículos 8 y 10 del 
Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvencio-
nes a las entidades locales gallegas, que incorporará, en todo caso, la certificación de la 
intervención o del órgano que tenga atribuidas las facultades de control de la toma de razón 
en contabilidad y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, y la siguiente 
documentación, conforme al modelo del anexo IV.

a) Certificación expedida por la Secretaría de la entidad local, con el visto bueno del/de 
la alcalde/alcaldesa, relativa a la aprobación por el órgano competente de la cuenta justifi-
cativa de la subvención, en que se haga constar, como mínimo, de forma detallada:

1º. El cumplimiento de la finalidad de la subvención.
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2º. Los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos totales soporta-
dos por la entidad beneficiaria imputables a la actuación subvencionada con la siguiente 
relación: identificación del/de la acreedor/a, número de factura o documento equivalente, 
importe, fecha de emisión, objeto del gasto y fecha de reconocimiento de la obligación por 
el órgano competente. No será exigible la remisión de los documentos relacionados en el 
artículo 48.2.b) del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Ga-
licia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

b) Los documentos acreditativos de los gastos realizados con medios o recursos propios 
y la indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia anteriormente.

c) En su caso, los tres presupuestos que se exigen en aplicación del artículo 29.3 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

d) Copia de la certificación expedida por el ICTE, o en su defecto, informe resultante 
del proceso de auditoría, en el que quede constancia de las actuaciones realizadas y de la 
tramitación del correspondiente informe de conformidad ante el ICTE.

e) En el supuesto de seguimiento de la marca Q, documento acreditativo del pago al 
ICTE de la cuota de uso de la marca correspondiente al período anual del año en curso.

f) Anexo VI: modelo de declaraciones actualizado.

Categoría 2ª. Personas físicas o jurídicas privadas: presentarán la justificación en la 
citada modalidad de cuenta justificativa, conforme al artículo 28 de la Ley 9/2007, de sub-
venciones de Galicia, y al artículo 48 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba su reglamento, conforme al modelo del anexo V:

a) Memoria económica del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

– Relación clasificada de los gastos de la actuación subvencionada, con indicación del 
acreedor, número de factura, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En su caso, se 
indicarán las desviaciones producidas en el presupuesto que sirvió de base al otorgamien-
to de la subvención.

– Facturas, junto con las certificaciones bancarias o, en su defecto, las copias de las 
órdenes de transferencia, que justifiquen su pago. En el justificante de pago constará el 
número de la factura objeto de pago, la identificación de la persona beneficiaria que paga 
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y la de la persona destinataria del pago, que deberá coincidir con la persona, empresa o 
entidad que emitió la factura.

Las facturas deben reunir los requisitos establecidos en el Real decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación. En ningún caso se admitirán justificantes de pago con fecha posterior a 
la establecida para presentar la justificación.

En caso de ser financiadas las actividades, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

– En su caso, los tres presupuestos que se requieren en aplicación del artículo 29.3 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

b) Copia de la certificación expedida por el ICTE, o, en su defecto, informe resultante 
del proceso de auditoría, en el que quede constancia de las actuaciones realizadas y de 
la tramitación del correspondiente informe de conformidad ante el ICTE. En su caso, la 
correspondiente a la marca S de Sostenibilidad Turística.

c) En el supuesto de seguimiento de la marca Q, documento acreditativo del pago al 
ICTE de la cuota de uso de la marca correspondiente al período anual del año en curso. En 
su caso, el correspondiente a la marca S de Sostenibilidad Turística.

d) Anexo VI: modelo de declaraciones actualizado.

3. La inversión justificada tiene que coincidir con la resolución de concesión de la sub-
vención, o las modificaciones autorizadas. Si la justificación fuera inferior a la inversión 
prevista, siempre que se mantenga el cumplimiento de la finalidad de la subvención, se 
minorará la concesión proporcionalmente a la inversión no justificada. En caso de que no 
se justifique la subvención en plazo, o de que lo ejecutado no cumpliera el fin para el cual 
se concedió la subvención, quedaría anulada en su totalidad.

4. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido o la concurrencia 
de alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, comportará la pérdida del derecho al cobro total o 
parcial de la subvención, la exigencia del reintegro de las cantidades percibidas, en caso 
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de que las hubiese, y demás responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones de 
Galicia. En este caso la persona titular de la Dirección de la Agencia de Turismo de Galicia 
dictará la oportuna resolución, en los términos del artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 23. Reintegros y sanciones

1. Para hacer efectiva la devolución a que se refiere el artículo anterior, se tramitará 
el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de los compromisos adquiridos, la cantidad que hay que reintegrar responderá al prin-
cipio de proporcionalidad y se determinará aplicando los mismos criterios de evaluación 
que se emplearon para la concesión referidos a la realidad finalmente comprobada.

3. A las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases les será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 24. Control

1. La Agencia de Turismo de Galicia podrá llevar a cabo las actividades de inspección 
que considere oportunas para controlar el cumplimiento de las subvenciones.

2. Además de lo anterior, las subvenciones estarán sometidas a la función interventora 
y de control financiero ejercida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, 
en los términos que establece el título III de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, y en su normativa de desarrollo. Asimismo, estará sometida a las actua-
ciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo 
de Cuentas.

Artículo 25. Publicidad

En el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución de la conce-
sión, se publicará en el Diario Oficial de Galicia la relación de las subvenciones concedidas 
con indicación de la norma reguladora, persona beneficiaria o programa y crédito presu-
puestario, cuantía y finalidad de la subvención.
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Igualmente, será aplicable el régimen de publicidad establecido en la Ley 1/2016, de 18 
de enero, de transparencia y buen gobierno.

Las personas interesadas podrán hacer constar su derecho a que no se hagan públi-
cos sus datos cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 15.2.d) de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se comunicará la concesión de las ayudas 
reguladas en esta convocatoria a la Base de datos nacional de subvenciones, que operará 
como Sistema nacional de publicidad de subvenciones.

A pesar de lo anterior, cuando los importes de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, sean de cuantía inferior a tres mil euros (3.000,00 €), no será nece-
saria la publicación en el Diario Oficial de Galicia, que será sustituida por la publicación de 
las subvenciones concedidas en la página web de la Agencia de Turismo de Galicia.

Asimismo, la solicitud para ser persona beneficiaria de la ayuda llevará implícita la au-
torización, en el supuesto de que se conceda la ayuda solicitada, para la inscripción en 
el Registro Público de Ayudas, Subvenciones, Convenios y Sanciones dependiente de la 
Consellería de Hacienda y Administración Pública, de los datos facilitados a la Xunta de 
Galicia en su solicitud. No obstante, las personas o entidades solicitantes podrán denegar 
expresamente su consentimiento a la inscripción de sus datos en el Registro Público de 
Subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la letra d) del 
número 2 del artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 26. Remisión normativa

Es de aplicación lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en el Decreto 193/2011, de 
6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades 
locales gallegas, en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia; así 
como lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en 
el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas.
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ANEXO IIANEXO II

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓNSUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓN
PÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO YPÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y
RENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UN E AL OBJETO DE LARENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UNE AL OBJETO DE LA
OBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DELOBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DEL
INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)

TU970ATU970A SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE COMERCIAL Nº DE INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN EL REAT (1)

Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Comunidad Autónoma de Galicia(1)

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación

electrónica de Galicia- Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se

podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

CATEGORÍACATEGORÍA
 1ª Categoría: ayuntamientos

 2ª Categoría: personas físicas o jurídicas privadas titulares de establecimientos o servicios turísticos
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ANEXO II
(continuación)

LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTOLOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

OBJETO (marcar lo que proceda)

 1ª Certificación 2023  1º seguimiento 2023  2º seguimiento 2023

 Renovación 2023  Aplazamiento del proceso 2022  S Sostenibilidad Turística 2023

Indíquese a modalidade de auditoría externa:  Auditoría Ordinaria  Auditoría multi-site

En el caso de auditoría multi-site u ordinaria con varias localizaciones, relación de entidades objeto de evaluación (nombre y dirección de cada una
de ellas), diferenciando la principal de las sucursales:

COSTE DE LA INVERSIÓN (s in  IVA)COSTE DE LA INVERSIÓN (s in  IVA)

Auditoría externa marca Q 2023 €.

Cuota de mantenimiento y uso de la marca Q
2023

€.

Aplazamiento 2022: auditoría externa marca
Q

€.

Auditoría externa marca S Sostenibilidad
Turística 2023

€.

Cuota de mantenimiento y uso de la marca S
Sostenibilidad Turística 2023

€.

TOTAL (€) €.

Nº de meses de funcionamiento durante el
año:
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ANEXO II
(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos concedidos o solicitados:

 No se ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra subvención, ayuda, recurso o ingreso para el mismo proyecto y conceptos para los
cuales se solicita esta subvención.

 Sí se solicitaron e/ou se recibiron outras subvencións, axudas, recursos ou ingresos para o mesmo proxecto e conceptos para os cales se
solicita esta subvención, que son as que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

2. Que, en relación con otras ayudas de minimis concedidas o solicitadas:

 No solicitó ni se recibió ninguna otra ayuda de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

 Sí se solicitaron y/o se recibieron otras ayudas de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en
curso, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones

públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aporten son ciertos.

4. Que se compromete a cumplir la normativa estatal y autonómica de aplicación, en particular, la normativa en materia de subvenciones.

5. Que se compromete a cumplir las obligaciones y requisitos que se señalan en el artículo 21 de las bases reguladoras de estas ayudas.

6. Que la empresa solicitante cumple con los criterios de definición de pyme, según la definición establecida por la Recomendación 2003/361/CE

de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO L124, de 20.5.2003),

encuadrándose en la siguiente categoría:

 Microempresa: empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera
los 2 millones de euros

 Pequeña empresa: empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no
supera los10 millones de euros

 Mediana empresa: empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros
o cuyo balance general anual no supera los 43 millones de euros
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ANEXO II
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado del ICTE sobre la solicitud de la adhesión del ayuntamiento a la marca Q.

Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca correspondiente
al presente año.

Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la cuota de uso de marca anual del año en curso.

Certificado de la marca Q de Calidad Turística del ICTE para el recurso, bien o servicio en vigor.

Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca correspondiente
al presente año.

Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la cuota de uso de marca anual del año en curso.

Certificación del/de la secretario/a de la entidad local en que consten los siguientes aspectos:

- Acuerdo de solicitar la subvención, y de financiar el importe de la actividad que no resulte subvencionado al amparo de esta convocatoria
hasta el importe total de la ejecución prevista según la documentación aportada con la solicitud. Este acuerdo deberá adoptarse antes del
vencimiento del plazo de presentación de las solicitudes.

- Que la entidad local cumplió con su obligación de remisión de las cuentas generales al Consejo de Cuentas correspondiente al último
ejercicio.

Certificado del ICTE sobre la solicitud de la adhesión del establecimiento o servicio a la marca Q.

Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones que se van a realizar.

Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca correspondiente
al presente año.

Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la cuota de uso de marca anual del año en curso.

Certificado de la marca Q de Calidad Turística del ICTE para el establecimiento o servicio en vigor.

Presupuesto desglosado por conceptos de las actuaciones a realizar.

Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca correspondiente
al presente año.

Presupuesto, factura proforma o factura emitida por el ICTE correspondiente a la cuota de uso de marca anual del año en curso.

Presupuesto o factura de la empresa auditora acreditada por el ICTE, referido a los costes de auditoría externa de la marca realizada al
presente año, en el caso de solicitudes de ayudas referidas a procesos de auditoría externa de seguimiento o renovación de la marca Q
correspondientes a aplazamientos de procesos de mantenimiento de la marca del año 2022.

Documento acreditativo del distintivo de compromiso de calidad turística de buenas prácticas en vigor concedido por un destino SICTED en la
Comunidad Autónoma de Galicia, en el caso de establecimientos, recursos o servicios turísticos distinguidos con el Compromiso de Calidad
Turística.

Documentos acreditativos relativos a las certificaciones y/o distintivos de calidad, calidad ambiental y/o accesibilidad y/o sostenibilidad y/o
safe tourism en vigor del establecimiento, recurso, bien o servicio, en su caso.

Documento firmado y sellado por la persona o entidad solicitante en el que se acredite el uso de las nuevas tecnologías (TIC), en su caso.

Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en e l  cas o de s o l ici tar la  adhes ión y prim era certi ficación:Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en e l  cas o de s o l ici tar la  adhes ión y prim era certi ficación:

Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en e l  cas o de s eguim iento y/o  renovación de m arca:Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en e l  cas o de s eguim iento y/o  renovación de m arca:

Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en los  proces os  de adhes ión, s eguim iento y/o  renovación:Categoría  1ª (ayuntam ientos ), en los  proces os  de adhes ión, s eguim iento y/o  renovación:

Categoría  2ª (pers onas  fís icas  o juríd icas  privadas ), en e l  cas o de s o l ici tar la  adhes ión y prim era certi ficación:Categoría  2ª (pers onas  fís icas  o juríd icas  privadas ), en e l  cas o de s o l ici tar la  adhes ión y prim era certi ficación:

Categoría  2ª (pers onas  fís icas  o juríd icas  privadas ), en e l  cas o de s eguim iento y/o  renovación de m arca:Categoría  2ª (pers onas  fís icas  o juríd icas  privadas ), en e l  cas o de s eguim iento y/o  renovación de m arca:

Docum entación acredi ta tiva de los  cri terios  de va loración (am bas  categorías ):Docum entación acredi ta tiva de los  cri terios  de va loración (am bas  categorías ):

C
V

E
-D

O
G

: i
z5

5y
g4

4-
fir

9-
uk

l0
-7

ed
2-

ik
rv

ah
3o

fy
g2



DOG Núm. 106 Martes, 6 de junio de 2023 Pág. 34809

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO II
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas .Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas .

En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarloEn cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo

en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidad

Autónoma

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  o tras  adm in is traciones  públ icas  de losLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  o tras  adm in is traciones  públ icas  de los

s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum entos igu ientes  datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento

corres pondiente.corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente del pago en las obligaciones tributarias con la AEAT

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Agencia de Turismo de Galicia.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar

la exactitud de los mismos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación.

Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la

información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia

legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho

responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos

personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos

básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la

Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de

Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos

o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y

registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en

(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la

persona delegada de

protección de datos y

más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 24 de mayo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia

competitiva, de las subvenciones a establecimientos y servicios turísticos de gestión pública y/o privada, en los procesos de certificación,

seguimiento y renovación de las correspondientes normas UNE, al objeto de la obtención y/o mantenimiento de la marca Q de Calidad

Turística del Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE), y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento

TU970A).
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ANEXO II
(continuación)

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia
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ANEXO III

RENUNCIA 

TU970A - SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓN PÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UNE AL OBJETO DE LA OBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DEL INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

MANIFIESTA

Que el día  recibió la notificación de la concesión de la subvención que le fue otorgada al amparo de la resolución por la que 

se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a establecimientos y 

servicios turísticos de gestión pública y/o privada en los procesos de certificación, seguimiento y renovación de las correspondientes normas 

UNE, al objeto de la obtención y/o mantenimiento de la marca Q de Calidad Turística del Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE), y 

se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento TU970A), con nº de expediente 

para el proyecto        por una cuantía de   euros.

DECLARA
Que renuncia a la subvención concedida, con los efectos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia
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ANEXO IV

SOLICITUD DE COBRO DE LA SUBVENCIÓN (AYUNTAMIENTOS) 

TU970A - SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓN PÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UNE AL OBJETO DE LA OBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DEL INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

Siendo beneficiaria de una subvención concedida al amparo de la resolución por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 

en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a establecimientos y servicios turísticos de gestión pública y/o privada, en los 

procesos de certificación, seguimiento y renovación de las correspondientes normas UNE al objeto de la obtención y/o mantenimiento de la 

marca Q de Calidad Turística del Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE), y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de 

procedimiento TU970A), con código de expediente 

PRESENTA
La justificación de la inversión subvencionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de las bases reguladoras establecidas en dicha 
resolución, con la finalidad de la percepción de los fondos justificados.

SOLICITA
Que se proceda al pago de la subvención concedida.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificación expedida por la Secretaría de la entidad local, con el visto bueno del/de la alcalde/sa, relativa a la aprobación por el órgano 
competente de la cuenta justificativa de la subvención, en la que conste de forma detallada: 
1. El cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
2. Los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos totales soportados por la entidad beneficiaria imputables a las 

actuaciones subvencionadas con la siguiente relación: identificación de la persona acreedora, número de factura o documento 
equivalente, certificación de la obra, importe, fecha de emisión y fecha de reconocimiento de la obligación por el órgano competente. 
Salvo disposición expresa de las bases reguladoras, y sin perjuicio de lo dispuesto en el punto siguiente, no será exigible la remisión de 
los documentos relacionados en el artículo 48.2.b) del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Los documentos acreditativos de los gastos realizados con medios o recursos propios y la indicación, en su caso, de los criterios de reparto 
de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación de gastos a que se hace referencia anteriormente.

Los tres presupuestos que se exigen en aplicación del artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en su caso

Documento acreditativo de la certificación emitido por el ICTE.

Copia de la certificación expedida por el ICTE o, en su defecto, informe resultante del proceso de auditoría, en el que quede constancia de 
las actuaciones realizadas y de la tramitación del correspondiente informe de conformidad ante el ICTE.

Documento acreditativo del pago al ICTE de la cuota de uso de la marca correspondiente al período anual del año en curso, en el supuesto 
de los procesos de seguimiento de la marca Q.

Anexo VI: modelo de declaraciones actualizado.
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ANEXO IV 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Agencia de Turismo de Galicia.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de los mismos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y las obligaciones previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia
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ANEXO V

SOLICITUD DE COBRO DE LA SUBVENCIÓN (PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS PRIVADAS) 

TU970A - SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓN PÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UNE AL OBJETO DE LA OBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DEL INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

Siendo beneficiaria de una subvención concedida al amparo de la resolución por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 

en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a establecimientos y servicios turísticos de gestión pública y/o privada, en los 

procesos de certificación, seguimiento y renovación de las correspondientes normas UNE al objeto de la obtención y/o mantenimiento de la 

marca Q de Calidad Turística del Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE), y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de 

procedimiento TU970A), con código de expediente

PRESENTA
La justificación de la inversión subvencionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de las bases reguladoras establecidas en dicha 
resolución, con la finalidad de la percepción de los fondos justificados.

SOLICITA
Que se proceda al pago de la subvención concedida.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Cuenta justificativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el 
artículo 48 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento, para lo que se deberá presentar: 
Memoria económica del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
- Relación clasificada de los gastos de la actuación subvencionada, con indicación del acreedor, nº de factura, su importe, fecha de emisión 

y fecha de pago. En su caso, se indicarán las desviaciones producidas en el presupuesto que sirvió de base al otorgamiento de la 
subvención. 

- Facturas y justificantes bancarios del pago por el beneficiario (extractos o certificaciones bancarias) debidamente identificados, sellados 
y firmados por el beneficiario. En el justificante de pago constará el número de la factura objeto de pago, la identificación del 
beneficiario que paga y del destinatario del pago, que deberá coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió la factura. 

- Los tres presupuestos que se exigen en aplicación del artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Copia de la certificación expedida por el ICTE o, en su defecto, informe resultante del proceso de auditoría, en el que quede constancia de 
las actuaciones realizadas y de la tramitación del correspondiente informe de conformidad ante el ICTE, y la correspondiente a la marca S 
de Sostenibilidad Turística, en su caso.
Documento acreditativo del pago al ICTE de la cuota de uso de la marca correspondiente al período anual del año en curso, en el supuesto 
de los procesos de seguimiento de la marca Q, y la correspondiente a la marca S de Sostenibilidad Turística, en su caso.

Anexo VI: modelo de declaraciones actualizado.
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ANEXO V 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Agencia de Turismo de Galicia.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de los mismos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y las obligaciones previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia
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ANEXO VI

DECLARACIONES 

TU970A - SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE GESTIÓN PÚBLICA Y/O PRIVADA, EN LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS UNE AL OBJETO DE LA OBTENCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA DEL INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que, en relación con otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos concedidos o solicitados:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra subvención, ayuda, recurso o ingreso para el mismo proyecto y conceptos para los que se 
solicita esta subvención.

Sí se solicitaron y/o se recibieron otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos para el mismo proyecto y conceptos para los que se 
solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

2. Que, en relación con otras ayudas de minimis concedidas o solicitadas:
No se solicitó ni se recibió ninguna otra ayuda de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Sí se solicitaron y/o se recibieron otras ayudas de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, 
que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 
4. Que se compromete a cumplir la normativa estatal y autonómica de aplicación, en particular, la normativa en materia de subvenciones. 
5. Que se compromete a cumplir las obligaciones y requisitos que se señalan en el artículo 21 de las bases reguladoras de estas ayudas.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia
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